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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dir. Salud Municipal

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA SR.
¡nsús PIzARRo vrrRrÍNnz, utÉolco
CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DECRETO ALCALDICIO N' 3432

CHILLAN VIEJO, 30 de junio de20l4.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18695 del 01.05.1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundidas con todos sus

textos modificatorios; Ley N" 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

CONSIDERANDO

Carta de fecha 16 de junio de 2014, de Don

JESÚS PIZARRO MARTÍNEZ, mediante el cual presenta su Renuncia Voluntaria a contar del 0l
de julio del 2014, a su Nombramiento como Médico Cirujano del Centro de Salud Familiar Dr.

Federico Puga Borne.

Decreto Alcaldicio No 6410118.12.2013 que

aprueba el Presupuesto de Salud Municipal para el año 2014.

El Decreto Alcaldicio N' 6647126.12.2014, el cual

aprueba Nombramiento de Don JBSÚS PIZARRO MARTÍNBZ, Médico Cirujano del Centro de

Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de la Comuna de Chillán Viejo, por 33 horas semanales.

DECRETO

l.- ACEPTASE la Renuncia Voluntaria al cargo de

Médico Cirujano del Centro de Salud Familiar Dr. Federico de Chillán
Viejo, presentada con fecha 30 de junio del 2014 Doña Don JES RRO
MARTÍNEZ, Médico Cirujano, Cédula de ldentidad 5.879.287-7, a contar del 0l de ju- ir¡ del

2014.
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Pers., Depto. Salud, lnteresado.Contraloría (2), Secretar unicipal, Carpeta


